RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N° 3856/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1016/11, convocada para la “Construcción de un 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de La Paloma”;  

RESULTANDO: 1) que en el mes de agosto de 2011 se tramitó la contratación directa al amparo del Literal I) del Artículo 33 del TOCAF, gasto que se observó por el Tribunal por entender que no correspondía invocar la referida causal de excepción; 

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 14.10.2014, se dispuso ampliar  hasta el 30.9.2015 el plazo de ejecución de las obras referidas, adjudicadas a la empresa SACEEM, gasto que este Tribunal, en Sesión de                     fecha 19.11.2014, observó en virtud de que el mismo derivaba de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal;
3) que en la oportunidad se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo donde se dispone, por un lado, ampliar el plazo de ejecución de las obras y, por el otro, autorizar el traspaso de los rubros 2 y 5 por un monto de                    $ 7.774.595 al rubro imprevistos en el marco de la obra señalada; 
CONSIDERANDO: que la ampliación del plazo de obra que se remite en esta oportunidad, se origina en un procedimiento observado por este Tribunal, por lo que corresponde observar el mismo;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el                   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto originado de la ampliación del plazo de ejecución de obras. 

2) Devolver los antecedentes.
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